
CONSTANCIA SECRETARIAL. 12 de enero de 2023 

 

Señora Juez, informándole que la apoderada judicial de la parte demandante solicita se 

decrete una medida cautelar. 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

  INTERLOCUTORIO:  013 

  RADICADO:   2022-00186-00 

  PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

  DEMANDANTE:   DAVIVIENDA S.A. 

  DEMANDADO:   AGRO JP S.A.S. 

      JONATHAN MARIN HENAO 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante y por ser procedente, según lo 

dispuesto en el artículo 466 del Código General del Proceso, se decreta el embargo 

de los remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar, dentro del proceso que 

a continuación se relaciona: 

 

PROCESO: Ejecutivo 

RADICADO: 170014003008-2022-00687-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: AGRO JP S.A.S. Y JONATHAN MARIN HENAO 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Manizales 

 

Líbrese oficio al titular de la dependencia mencionada, para conocer sobre la 

efectividad de la medida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 002 del 13 de enero 

de 2023. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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